[image: ]
La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-26/PES-00118) para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Oihana Gallo San Román, adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, informa lo siguiente:
1. ¿Cuántos casos de discriminación contra trabajadoras del hogar y de cuidados se han tratado desde los diferentes servicios de la Dirección General de Políticas Migratorias? ¿Cómo se ha actuado con ellos?
La Dirección General de Políticas Migratorias cuenta con varios servicios públicos de atención directa a población migrada. Entre ellos el Servicio de atención frente al racismo y la xenofobia (SARX) y el Servicio de atención y asesoramiento en materia de extranjería (SAAE).
El SARX, atendió durante el año 2025 cuatro casos cuyo ámbito de discriminación se situaba en el empleo, concretamente en actividades vinculadas al trabajo doméstico y de cuidados, tanto en hogares familiares como en recursos residenciales para personas mayores. Asimismo, atendió dos consultas por parte de mujeres trabajadoras del hogar. 
De enero hasta abril de 2026 se han registrado tres casos relativos a personas trabajadoras del hogar y de cuidados. 
A todos los casos se les ofreció la atención integral que presta el servicio: atención socioeducativa, jurídica y psicológica. 
Por otra parte, en el SAAE no se ha recepcionado ningún caso de este tipo de discriminación, aunque sí se han detectado casos en los que parece haber un abuso laboral sobre mujeres migradas en situación administrativa irregular, que trabajan en el ámbito del hogar y de cuidados. En esos casos se ha ofrecido información sobre sus derechos, así como sobre otros recursos existentes en la materia, como servicios del INAI, el SARX, etc. 
2. ¿Cuántas intervenciones formativas se han realizado sobre antirracismo y feminismo con personal que interviene en cuidados y dependencia?
Durante 2025 se han llevado a cabo las siguientes acciones formativas: 
· SOS Arrazakeria Nafarroa ha desarrollado el proyecto "Estrategias de prevención y lucha contra el Racismo y la Xenofobia desde una perspectiva Antirracista", financiado desde la Dirección General de Políticas Migratorias. Dentro del cual se llevaron a cabo dos sesiones formativas “Ley de extranjería, paradigma del Racismo institucional”, dirigidas a mujeres migradas trabajadoras de hogar y cuidados con una duración de 4 horas cada una. 
· Zaska Nafarroa, en el marco del convenio suscrito con la Dirección General de Políticas Migratorias para el año 2025, ha llevado a cabo cuatro formaciones dirigidas principalmente a mujeres migradas dedicadas ámbito del hogar y de cuidados. Se han impartido un total de 29 horas y han participado 97 mujeres de 11 nacionalidades.
3. En los protocolos de actuación y denuncia frente a hechos de discriminación racial, xenofobia o interseccional, mencionados en el Plan de Lucha contra el Racismo, ¿se contempla específicamente el caso de la discriminación a trabajadoras del hogar y la dependencia?
El Plan de Lucha contra el Racismo y la Xenofobia 2021-2026 plantea la activación de protocolos de actuación ante casos de discriminación racial, étnico/migrante, interseccional, incidentes y delitos de odio, con medidas concretas de protección de la persona en función del ámbito de discriminación (administración pública, laboral, vivienda, salud, educación, deporte y ocio y tiempo libre).
Existe un protocolo general de actuación del SARX para atender todo tipo de discriminaciones por motivo de raza u origen étnico/migrante e interseccional, en el que se incluyen los casos de discriminación a trabajadoras del hogar y la dependencia.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 19 de mayo de 2026
La Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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